
COIJVENIO DE TERMINACION DE TRAEAJO.

En La :ludad de Yahua.Iica de GonzáIez ca1Io, Jalrsco
sfendo Ias -l:00 iroras del dla 16 de mayo de1 año dos mil
diecinueve, comparecló por una parEe e1 MTRO. ALEJANDRO MACIAS
VELASCO, MTRO. ERi;ESTo GONZALEZ I'IARTINEZ y L.C.p. JOSE ANTONTO

BECERRA SANCHEZ .:r su carácter de Presidence Municipal, Regidor
y Slndico Mun:tr:paL y Encargado de Hacienda Municipal,
funcj.onarios prlbl rcos de esce H, Ayuntamlento de Yahualica,
Jalisco con domi !ii lio en Ia finca marcada con eI nrlrnero 2B

denominada Juárez de esta localidad qu]-en en Io sucesrvo se
denomrnara "H. A,"-:ntamienEo" y por Ia ocra parte e.l. C. EDGAR

ALBERTO FIGUEROA IORA, mexicano, rEyor de edad, con domlcilio e:r

Jalisco. A qu j.en en.l.o sucesivo
conocer y de
manl'festaron:

quedenomtnara " - raba- ador", mrsmos que damos fe de
cj.enen capac:Cad logal para conEratar y oblrgarse,

QUE CELEBRAN JN

CUAL SUJETAN :
::):VENIO DE TERMfNACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EL

LAS S]GUIEN?ES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

I. 'DECLARA "H. ;.:'JNTA.I'IIENTC" :

1,1 Que t: ene personaLidad jurldica para suscrj-bir e1
presente cont.ra'-o de conformidad con 1os articufo 115
fracciones I, IV inciso de Ia constitución de .Los EsEados
Unidos Mexicanos y los demás precepEos aplicables relativos,
además de Ia Ley de Gobierno y Ia Administración PúbIica
Municipal cel :stado de Jalisco, articulos l, 2, 3, 38

Fracción II, 4? :raccÍón II, 48 Fracción fv, 52 Eracción I1,
y demás rel ,:iv:s aplicables de los ordenamientos mencionados
con antefac: án.

2. DECLARA

2.1, Declara e] trabajador e1 C. EDGAR ALBERTO FIGUEROA MORA, que
!1ene un car':l oe POLICIA PRIMERo en seguridad públrca de este H.

AyunEamiento Ctri-.:l.EucionaI de YahuaLica de GonzáIez Ga1],o,
Jalisco desd. el 15 DE OCTUBRE DEL 2015 hasta 15 DE MAYO DE 2019
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2 .2 , Decl.ara e
de su 11br(. y
laboral de :-
Yah ua.I i ca, , - .

::abalador el. c.
rnránea voluntad
. con est.e H.

EDGAR ALBERTO FIGUEROA MORA que
celebra convenio de cerminac i,ón
Ayuncamiento Constitucional de

2.3. E1 L

].denE:. f :,ca
Nacional E:

¡r e1 C,

e3enclal
icn c Iave

'b¿ 
j ¿,

3:.
EDGAR ALBERTO FIGUEROA

de Elector expedr.da por
MORA que se
e] Instituto

de Elector

]I]. DECLAR,

Que sr ,¡lustan a 1os !érminos estipuLados en eI presente
conErago, asf cc: . a 1o establecido po! Ios art-iculos 1260, 1264,
f266, 126'7, 12¿, , 1271 y demás relatj.vos y aplicabl.es a Ia Ley
SustanEiva Civi- rel Estado de JaIisco. Expuesto 10 ancerror, las
partes se sujetari a 1o estabLecido, y el ar¡". 22 fracción I de l"a

Ley de Serv lores PúbJ,1cos y sus Municipj-os en l-as siqulentes.

CLAUSULAS

PR!MEF.... - El H , Ayuntamiento ce.Lebra conven.r-o de
terminación VOLUNTARIA de relación Iaboral de trabajo con
el C. EDGAR AIBE:.TO EIGUEROA MORA con el cargo actual de Pol:cia
de linea de Seguridad públrca de este ¡i. AyuncamienLc
ConsEltucior:a1 de Yahualica de Gonzá.Lez Gal.Lo, JaLisco.

SEGUNDA.- Mani.fiesca el C. EDGAR ALBERTo FIGUEROA MORA

que desempeiaba su función con cargo actuaL de PoIicÍa Primero en
Seguridad Fjbllca de este H. Ayuntamj-ento Constr-tucional de
Yahualica dc González Gal.1o, Jalisco desde i5 DE OCTUBRE DE 2015
AL 15 DE MAYJ DE 2019.

TERCERA.- Manlfj-estan las partes tanto Trabajador como

H. Ayuntamiento que conforme ¿1 presente convenio es su voluntad
dar por terninada fa relac:-ón de trabajo con fecha de1 presente
convenj.o ex.istente entre las partes.

CUARTA. - El- H. Ayuntamiento Const.ituclonal de Yahual-ica
de Gonzá1ez Ga.l,.Lo, .ralisco a través de qulenes suscrj.ben enErega
1a canti.dad de § 8,069.79 {OCHO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS

19,/10oMN) ccno llquidacr.ón por concep¿o de terminacrón voluncari-a
de .Ia relac] rn l¡b?ra1 a eL C. EDGAR ALBERTO FIGUEROA MORA, y esta
Ia rec j.be como Itfiuidacrón deI presenEe conven.i-o de terminacion \
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t: rbajo, mrsma que será Ir.qurdáda el dia 3L DE IIAYO
' a Eravés de Hacienda Municrpal.

..,1..i¡.- El C. EDGAR ALBERTO FIGUEROA MORA lecibe Ia
cantj,dad : efúr:da en Ia cl,áusu.La que antecede por conceplo de
.I j.quidaci.ón de todas y cada una de las prestaciones que Ie puedan
correspondn: 'n---:e ellas parie proporc].ona] de agur,naLdo, prima
vacaciona: a:.. .:edad demás prestacj.ones de Iey). Por el t]'empo
que laboro ,a sta Institución,

SEX: .- Dec.Lara e! C. EDGAR ALBERTO FIGUEROA MORA que
no lienen n!,ng$na prestación que reclamar en lo futuro por 1a

relación laborlk que exj.stió entre Ias part.es dándose por
.lrquldada o ti.Il,ilurtaaa cie todos sus derechos a conformrdad y que
durante el tieric que presté sus servicios no sufrlá ninfún
accidente ni anfermedad de tipo laboral., que no se Ie adelda
n.r-nguna cantrdá . y po! el.Lo otorga a fávor oei patrón "H.
Ayuntamiento", r'rá s arnplio y total finrqurto laboral como en
derecho corresl la. Asi mismo declara e.l H. AyunEamlento que no
tlene reclanácj,ao alguna que hacer aI trabajador durante eI tiempo
que labo:c '1ra . =:a Ins::Eución.

volun¿a¡i.a de
DEL PRE S EN'E

elecución
presente

.t
iEüPTIMA. - Para Ios efectos de .La interpretac]on,

cu4tlimrenco de 1as drsposrclones conEenidas en el
c.-:.r-t. Las parces se someaen a J.a ¡urrsdrcción del

I
rribuú del

cuatqurer otro t¡tbuna t
por razón dei I su
ccr:respcnderles,

fuero común de esla jurisdlcción asi como a

que corresponda, renunciando a1 fuero que
domicillo presente o futuro pudlera

id.
presente d, ¡mt
manJ. fes caron co¡.
plesente escr j,co

,re les fue a los compalecj.entes e1
), conocedores de sus efectos
trrmes. ratificándolo y firmando

, r:no consEancia.

contenido del
.Lega Ie s se

aL caLce de.l.
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.II . AYUNTA.¡4IENTO"

rll)(l
Po

y Encargado de Hacienda Mun:cipal. integlan!e del. H.

MTRO. ALEJANDRO MAC]AS VE
.)i

'tsr;g¡2¡¡€?- oJ

SINDICO MUN ICI AL

UTRO. ERNESTO GONZÁLE MART INE Z

SNCARGADC DE HAC I DA MUNiCIPAi-

C, P. JOSE ANTON ECERRA SANCHEZ

r¿ pe!teoece al convenio de !ermrnación Labo!¿]. realrzado
MTRO, ALEJANDRO MAC¡AS VEI¿SCO, ¡'I1RO. ERNESTO GONZAIEZ

E ANTONI0 BECERRA SANCHEZ, Presidec'.e Munrctpa.L, Reg!jo!

SIDE 5M
I

1o¡a1 de Yahual¡ca cle conzáIez Gallo, JaI¡.sco y el.
GUEROA MORA policia p¡lrnero de segurrdad PübIica de es!e
ucional oe Yahualica de 6onzá1ez Gal.Io, Jalisco.

ahualrca 3e GonzáLez Cal.1o, !-aIisco., a 16 de mayo de 20:9.

Nc:a: La pr(' 'r'! ,l

PoI u¡a Pd¡ Ls eI
MiRTINEZ y L,C. P
y S!ndicc ML¡ntci.

Ayuntamientc Cons

C. EDGAR ALBER
i.l, Ayunranieñ!o

t

ELIMINADO: Var¡os reglones concémientés a datos pérsonales, y otros
espacios corespond¡onte a rubr¡cas, lo anterior con fu¡dañento éñ la
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformacióñ Públ¡ca dgl Estado de
Jal¡sco numerales 20, 21, 21BlS.
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